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RESOLUCIÓN MUNICIPAL NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo 090/2018
i

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
ViIlazón, 27 de noviembre de 2018

Ejecutivo del Gobiemo Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del Concejo Municipal

la Solicitud CITE: Gamvlz/Planf l37/2018, De: Jorge Fernando Acho Chungara -

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón con Ref.: Solicitud de Aprobación Modificación

~u.'VU""'VH Presupuestaria Intrainstirucional "CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES

10 DE NOVIEMBRE y TOMÁS FRÍAS", acompañando la documentación

Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una

dentro del ámbito de sus
ficada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

en su artículo 34, y la ley No 482 de 9 de enero de 2014
en su artículo 4 inciso a).

, artículo 302, parágrafozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1, son competencias exclusivas de los
o o," o su jurisdicción:' Numeral 28 "Diseñar, construir, equipal' y mantener
, , interés público y bienes de dominio municipal, dentro de su jurisdicción

I

tvfUNTpP ALES DE DOMINIO PÚBLICO. Los Bienes
al uso irrestricto de la comunidad, estos .o
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;ii¡¡¡iii~~~~~~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANcN°3246 de las Normas Básicas del Si'stema de Programaciónde Operaciones, artículo 20,
.. J ....u .. ,.....,,'v"'..,.,al Plan Operativo Anual), parágrafo1. Plan Operativo Anual podrá modificarse durante el

o fiscal por cualquiera de las siguientes cirdunstancias: a) Cuando existan modificaciones en el
Estratégico Institucional, b) cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico

i
, . \ ¡ ,

los INFORMES TECNfCOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS realizados para todos
y uno de los PROYECTOS a emplazarse, del lng. ANGEL CALDERÓN CAMPOS en sus
. y recomendaciones menciona que se CONCLUYE que la ASIGNACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAYIO

DE _RECURSOS para la "CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE CALLES
.JO DE NOVIEMBRE Y TOMÁS FRÍAS", es IMPRESCINDIBLE programar

inscribir en el POA de la presente gestión. Por tanto se recomienda dar VIABILIDAD al
referenci a para lograr los objetivos mencionados;

AL UAL G.M.V 238/2018 del Abg. Benito Torrez Andaluz, concluye que no
se recomienda a la MAE del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón se

de Villazón, la aprobación de la Modificación del POAy Modificación
"CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE sustenta legalmente la

,~u,uu_u....,.·ón Presupuestaria intrainstitueional "CONST. PAVIMENTO
PAGADOR, 10 DE NOVIEMBRE Y TOMÁS FRÍAS", por un

I

NOVENTA y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
ya que ¡no contraviene el ordenamiento jurídico vigente y
ece para el efecto, por10 que dicha solicitud debe contar con

'De acuerdo a lo expuesto anteriormente, a modificación
expuestas ante; la máxima instancia de decisión del Municipio y

I,

FINANCIERO DE PLANIFICACIÓN
es necesario efectuar una modificación del POA

por 799.999,95 (SETECIENTOS NOVENTA Y
CON 95/100 BOLIVIANOS),

.... ).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, el inc. e) del Regl
, 'presupuestarias ante los
I debe contar con resolución
I modificaciones presupuestarias.
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL
i

PRIMERO.- Se determina, la APROBACIÓN de la modificación alPOA y Modificación
a Intrainstitucional, para la EJECUClbN DEL PROYECTO "CONST. PAVIMENTO

CALLES SEBASTIAN PAGADOR 10bE NOVIEMBRE Y TOMAS FRIAS", porel monto
95 (Setecientos noventay nueve mil, novecientos noventay nueve con 95/100

I

ficación que se realiza, bajo el principio de FLEXIBILIDAD establecido en el
! D.S, 3246, según el siguiente cuadro:

1
I
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GOBI'ERND..\.L 'TOSO~fO ",H...,·,aCIP..:.:'_DE vn t.czox

Anuo W';(

CC..G;.~!,,,:· :,¡,._-,~,;¡~'tl-ejQ-'¡::; dé

s.;;~.,;,

COO SISI'f.
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: ARTÍCULO 7.- El ÓRGANO EJECUTIVO DEL GAMV debe coordinary sobre todo no debe

negarse bajo ninguna circunstancia a remitir documentos e informes que sean necesarios respecto a
-~"';"¡;'¡~l~~~~lfL ejecución de los PROYECTOS "CONST. PAVIMENTO FLEXIBLE CALLE SEBASTIÁN

RO, 10 DE NOVIEMBRE Y TOMÁS FRÍAS".

8.- Se encarga del fiely estricto cumplimiento de la presente resolución, como del registro
Oficiales de la Gestión Fiscal,' el ejecutivo municipal, secretaría administrativa y
ierno Autónomo Municipal y demás pertinentes por ley, debiendo remitir los informes

Municipal de Villazón, referentes a la ejecución de los recursos autorizados,
icumpurruento a la presente hará recaer en el ilícito de incumplimiento de deberes.

iones del Concejo Municipal de VilIazón a los 27 días del noviembre de 2018 años.

COMUNÍQUE~E, CÚMPLASEy ARCHÍVESE.


